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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19889 .

Este Ministeri~, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones d~ co~stitución y aumento de capital. _ . .,

b) Igual bomficaCIón para las que se devenguen por la adqulslclon,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de aetosjuridicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones .de .cons~itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el VaJor AñadIdo, meluso los
representados por o~ligaciones,. euan~o su im~rte se destine a la
realización de InVersIones en actIvos fIJOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696{1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
l~ c!D;co primero.s años impCC?n:oPbles, contados a partir. del primer
eJerclClo económICO que se IDicte una vez que la SocIedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15{1986, de 25 de abril.

Madrid, II de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general·de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 11 dejulio de 1989r:rla que se conceden los
hendidos flScal.es previstos en a Lev 15/1986. de 25.4e
abril, a la Empresa «Estudio 8. Gabinete de FormaclOn
para el Desarrollo Comunitario. Sociedad Anónima Labtr
ral.»

Vista la instancia formulada por el representante de «Estudio 8.
Gabinete de Fonnación para. el .Desarrollo Comunitario, Sociedad
Anónima Laboral», con código de identificación fiscal A~79117545, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15{1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la conce:sión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Caborales, en VIrtud de
lo dispuesto en la Ley 15{1986. de 25 de ab~il.; .

Considerando que se cumplen los reqUiSitOS establecIdos en el
articulo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y queIa Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el RegiStro AdmInIStrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.886 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad AnÓnIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, Jos siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por loo'de las cuotas q~e se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capItal. . . .,

b) Igual bonificación para-las que se deve!l$Uen por la a~ulslclon,
por cualquier medio admitidO. en derecho, de bIenes proveruentes de la
Em~ de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónillla laboral..

e} Igual bonificación, por el concepto de actos juridicos documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de .cons~tución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, mcluso los
representados por O!'ligaciones" cuant;o su im~ se destine a la
realización de tnvemones en aetlvos fijos oecesanos para el desarroJlo
.de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el· otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en loa supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696{1986, . .

< _ . Segundo;-Igualmente go~á de libertad de amortiza;ci?n referida a
los clementos del activo en cuanto estén afectos a su actiVIdad, durante
los cinco primeros añoS- improrrogables, contados a partir d~1 primer

ORDEN de JJ de julio de 1989r:' la que se conceden los
beneficios jiscales previstos en a Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Loberma, Sociedad Anónima Labo
ral».

19887

19888

Vista la instancia formulada por el representante de «Loberma,
Sociedad Anónima Laboral» (con código de identificación fis
cal A-50204213). en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
¡as disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boledn Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios ,tributarios a las Sociedades anónimas Jaborales,en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15{1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15{1986. de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el nú
mero 3.438 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos., ha
tenido a bien disponer 19 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b). Ipal bonificación para las que se devens-uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Em~sa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aftadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696{1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impron:op.bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicte una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la
Ley 15{1986. de 25 de abril.

Madrid, II de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Comercial Linea. 4, Sociedad Anó
nima Laboral.»

Vista. la instancia fonnulada por el representante de «Comercial
Línea 4 Sociedad Anónima Labora!», con eódilO de identificación

. fiscal A~7906938I,en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en laI.ey 15/1986, de 25 de abril, de SociedadesAnónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las-disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<BoleUn Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre trámitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15{1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habié_ndole sido asignado el
nümero 5.828 de inscripción,


